CONCEPCIÓN, 5 de noviembre de 2010.-
Nº   3865  /  VISTOS:

el Oficio Ord. Nº 154, de 2 de noviembre de 2010,
de
la Dirección de Comunicaciones; el Certificado de Imputación Nº 290, de fecha de ayer, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 inciso tercero de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra j), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto
1.- Autorízase la contratación directa de RADIO BIO BIO COMUNICACIONES, R.U.T. Nº 96.516.560-6, para la transmisión de ocho frases diarias de 30 segundos, repartidas en cuatro días, referidas a la difusión del Carnaval 2010, actividad enmarcada en el Aniversario de Concepción, por un valor de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS  ($ 647.360.-), IVA incluido, en atención a que el costo de evaluación de la oferta, desde el punto de vista financiero y la utilización de recursos humanos, resulta desproporcionada en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 UTM, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra j) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.  Dado que el interés del municipio es que la ciudadanía participe activamente y disfrute de la celebración de Aniversario de Ciudad.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.07.001.002 “publicidad”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Comunicaciones
· Sres.  Radio Bío Bío Comunicaciones: O´Higgins Nº 680, Piso 3 - Concepción
· Archivo
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